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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
AOVEÍlTRNClA OKICIAL 

Las l eyes , orden •<. y anuncios que hayan de Injertarse en 
loi B O U K T I N E S o r t c ( A r . K 8 se h n i ' m n i ' l r i ¡ Jefe Polít ico 
respectivo, j»or c u y o c o n d a d o se pasarán á los EJitoret de los 
• c o d o n a d o s periódicos . 

{Real orden de 6 de Abril de 1S30.) 

* • | i n l » 1 1 O H l o r i o * l u í i i : : » i e x c e p t o I O N d o m i n g o * 

— O V S S O I O S D E S U B S C R I P C I Ó a o— 

r.n rsta capital , l l evado á domic i l io , iot pttelat elmcutnU «ínt'mot mensuales 
anticipadas; fuera «le e l la tret petetat einentnl* eéntiwtt al raes, mueve al t r i m e s 
tre , diei y ocho al semestre y veintiocho peteUt cincuenta céntttnoi por un año. 

S e admiten snhscripcionos en M.idrl.l, en la A lmin i s t rac ión dol B O L K T I X , 
p la ia de Sant iago , 2 . — F u e r a de esta capi ta l , d i rec t imenle por medio de carta 
á la Administración, c o n Inclusión del importe del t iempo de abono ea s e l l o s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones d e l a s Autoridades , excepto la* que sean 
4 Instancia de parto no pobre, s e insertarán oflcialmenle: a s i 
mi smo c iu lq' i ler anuncio concerniente al serv ic io nacional que 
dimane de las m i s m a s ; pero las de ínteres particular pagarán 
50 cént imos de peseta por cada linea de inserc ión . 

N ú m e r o « u o l l o S O c é n t i m o * d o p e n ó l a 

PRESIDENCIA DEL C O N S E J O DE M I N I S T R O S 

SS. MM. el R E Y , la R E I N A Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan on San Sebastián 
sin uovedad en su importante salud. 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: Días hace quo el Circulo 
Mercantil de esta Corte, que representa á 
clases muy laboriosas, solicitó del Go
bierno do V. M. que declarase Gesta na» 
ciooal el día eu quo se descubrió el Nue
vo Mundo. Desde luego acogió el Gobier
no con simpatía tan plausible idea; pero 
antes de ponerla en práctica, consideró 
oportuno indagar el parecer de todas las 
naciones americanas, así como el do Ita
lia, patria de Colón, para ver si , de común 
acuerdo, podía revestir aquel homenaje 
mayor importancia. Casi lodos los Go
biernos do América se han adherido ya á 
la idea en principio, asi el de los Estados 
Uoidos como los de las Repúblicas hispa
no americanas, con corlas excepciones, 
tal vez hijas de pasajeras circunstancias, 
que no han de impedir probablemente 
ana unduime resolución, y , por su parte, 
«1 Gobierno de S. M. el Roy de Italia 
también ha acogido la invitación del de 
V. M. del modo más cordial y satisfacto-

No titubea, pues, ya el Ministro que 
suscribe en proponer á V. M. quo, lo mis
mo en U Península que en las provincias 
ultramarinas, so celebre como Qesta na-
CI<>Dal el próximo 12 do Octubre, en aten-
c J ó n al Centenario del descubrimiento de 
A-mórlca, y s in perjuicio de que la Coro-
B a cou las Cortes puedan declararla per
petua después. Fundado en las preceden
tes consideraciones, tengo la honra de 
*°nieter a la aprobación de V. M. el ad
i c t o proyecto de decreto. 

Madrid 22 de Scpllembro de 1892. 

SEÑORA: 
A L. R. P. de V. M., 

Antonio Cánovas del Cast i l lo . 

Real decreto. 
En vista de las razones expuestas por 

€ l Presidente de Mi Consejo de Ministros; 
En nombro de Mi Augusto Hijo el R E Y 

D. Alfonso XIII, y como RKIVA Regento 
del Reino; 

Vengo en decretar lo s iguiente: 
Articulo único. Se declara dfa do fies

ta nacional el 12 de 0 :lub •• del presente 
ano, en que se celebra el aniversario del 
descubrimiento do América. 

Dado on San Sebastián á veintitrés de 
Septiembre de mil ochocionlos noventa 
y dos. 

MARÍA CRISTINA 

El Pres idente del Consejo de Mini s tros , 
Antonio C á n o v a s del Cast i l lo . 

{(¡aceta 25 Septiembre 1S92. ) 

GOMERSO CIVIL 
Secretaria.—Negociado 5.° 

cmcuLAn 
Penetrado, en vista de las qupjas dir i 

gidas á mi Autoridad, por conducto de la 
Inspección Sanitaria provincial , del esca
so celo de algunas Autoridades locales en 
el cumplimiento de las disposiciones de 
carácter general , prevenidas »'u la vigente 
ley do Sauidad, asi como do las particula
res que, aconsejadas por los Sres. Subde
legados de Mcdicloa de los partidos en be
n e f i c i o de la salud de los pueblos y de su 
h'giene, conviene á todos observar y cum
plir estrictamente; me bailo dispuesto á 
proceder con todo el rig¡>r posible, usando 
de las facultades y atribuciones quo me 
están conferidas, contra todos aquellos 
que por negl igencia ó abandono olviden 
el cumplimiento de sus deberes en mate 
ría tan important* y transcendental, y den 
motivo á la repetición de quejas fundadas 
de índole semejante. 

Con el fin, pues, d* prevenir las fatales 
consecuencias á quo en las prosentes cir
cunstancias pudiera exponer la salud pú
blica la más insignificante omisión ó el 
descuido mas l igero, he resuelto: 

Que los Sres. Alcaldes do esta provin 
cía cumplan estrictamente, en materias de 
Sanidad, las prescripciones facultativas 
que les aconsejan los Sres. Subdelega ios 
de Medicina do sus partidos y den cono-
oimiento iumediato á este Gobierno de 
provincia de haberlo así efectuado. 

Madrid 27 de Septiembre de 1 8 9 2 . = 
El Gobernador, El Marqués de Bogaraya. 

En la Gaceta do esta Corte do 20 del 
actual, se encuentra el auuucio siguiente 

de la Inspección de la Caja general de 
Ultramar: 

«Para dar cumplimiento al Real decre
to de 30 de J u l o últ imo y Real orden de 
9 do Agosto próximo pasado (Diario ofi
cial, núm. 173), esta Inspección se creo en 
el deber de anunciar que el pago de los 
abonarés do conversión que son los c o 
rrespondientes á haberes devengados y no 
satisfechos al Ejército y Armada do la 
is la de Cuba desde 1.° do Mayo do 1877 á 
fin de Junio de 1878, comenzará el 1.° de 
Octubre próximo, haciéndose por esta 
Caja los l lamamientos que procedan tan 
luego la Junta Superior do la Deuda exa
mino y reconozca los créditos respectivos. 

No deborán, por lo tanto, los interesa
dos presentarse al cobro hasta quo sean 
l lamados por la Gaceta y Boletines oficia
les, lo quo so hará nominalmentc y con 
la antelación necesaria, pu l i endo enton
ces manifestar cada uno á esta Dependen
cia por medio do carta ó comunicación 
del Alcalde respectivo, el conducto por 
quo desean rocibir sus alcances, que les 
serán remitidos en la forma que soliciten; 
advirtiéndoles que pueden optar entre co
brar el importe de sus créditos en letra 
sobre la sucursal del Banco de España en 
la provincia respectiva, por conducto del 
Gobernador militar de la m:sm*. Alcalde 
del pueblo, ó Cura párroco ó en valores 
declarados por el correo, ó bien por los 
respectivos depósitos de bandera y embar
que para Ultramar los que se hal len pró
ximos á Barceloua, Palma de Mallorca, 
Yalencia, Málaga, Cádiz, Coruui y San
tander. 

No pudlendo pagarse por esta Caja 
más cré l i tos que los que después de e x a 
minados y reconocidos por la Junta Supe
rior do la Deuda scau abonados á esta De
pendencia por el Ministerio do Ultramar, 
se advierte á los interesados que es inútil 
que se presenten en la misma hasta que 
vean su nombre en los periódicos ofi
c iales . 

Madrid 17 de Septiembre de 1892.— 
El General Inspector, Emil io G. Cámara.» 

Lo que se publica también por medio 
del BOLETÍN OFICIAL, para que los señores 
Alcaldes de esla provincia lo bagau en 
sus respectivas localidades por medio do 
bandos que fijaráu en los sitios públicos 
y de costumbre. 

Madrid 20 de Septiembre de 1 3 9 2 . = 
£1 Gobernador, el Marqués de Bogaraya. 

C O M S I I Í X 

8Un\STAS DE MÁS DE 13.000 PESETAS 

La Comisión provincial ha acordado 
contratar en pública subasta, que tendrá 
efocto el dia 10 de 0: tubre próximo, á las 
dos de la tarde, en el Palacio de la Corpo
ración, plaza de Santiago, núm. 2 , el su
ministro de carnes do vaca y carnero oon 
d-slino á los Establecimientos de Benefi
cencia hasta 30 de Juuio de 1393, y cuyo 
consumo so calcula en 262.000 kilogra
mos , bajo el s iguiente 

Pliego de condiciones. 

1 . a El contratista so compromete á 
suministrar y entregar por su cuenta en 
los Establecimientos dependientes de la 
Corporación, tanto los que existen como 
los quo por cualquier circunstancia se ha
biliten como extraordinarics, desde el día 
que se lo designe, al comunicarlo la apro
bación del remate hasta 30 do Junio de 
1893, la carne de vaca y carnero que se 
necesite en los mismos. 

2.* Será de cuonta del contratista la 
conducción del articulo á los Estableci
mientos antes de anochecer, para que ten 
ga efecto su reconocimiento y peso, e x 
c luyéndose de éste los bolones do c a s 
tración que l levarán de manifieste los 
carneros. 

3 . a Los expresados artículos serán de 
superior calidad é Iguales en finura, sani 
dad y condiciones al imenticias á los que 
de su clase se expendan al público en los 
principales establecimientos. 

4 . * La carne de vaca ha de ser de ro 
sos jóvenes y entregadas en los Estableci
mientos por los cuatro cuartos correspon
dientes á cada res sacrificada en la Casa-
Matadero, debiendo ser on el mismo día 
remitidas á dichos Asilos. 

5.* Si no reuniese las expresadas c o n 
diciones, ¿ juicio de la persona encarga
da de su adquisición, ol contratista s u s 
tituirá en el término de dos horas la 
carne que se le devuelva por inadmisi
ble, y do no verificarlo, el Director del 
Establecimiento, de acuerdo con el señor 
Diputado Visitador, determinará la a d 
quisición del articulo por cuenta del con
tratista. 

6 .* El precio del kilogramo de carne 
de vaca y de carnero sorá el que quede 
fijado on el remate, no admitiéndose pro -



Miércoles 28 de Septiembre de 1892 

posioión quo excoda de una peseta treinta 
y seis céntimos. 

7.* El importo del suministro se abo
nará por mensualidades vencidas en la 
Depositaría de foudos provinciales. 

8 . a Para la celebración do las subas
tas, de conformidad con lo prevenido en 
el Real decreto de 4 de Enero do 1883, so 
observarán las reglas s iguientes: 

! .* El acto tendrá lngar en el -lis, 
hora y sitio designado en el anuncio, bajo 
la presidencia del Excmo. Sr. Gobernador 
civil do la provincia ó Diputado do la 
Comisión provincial en quien delegue, y 
con asistencia de otro Diputado quo desig 
ne la Corporación. 

2 . a Se dará lectura al anuncio do s u 
basta y p iego de condiciones, declarando 
seguidamente abierta la l icitación por un 
plazo de media hora, durante el cual pue
den pedirse las explicaciones que se es t i 
men necesarias sobre las condiciones de 
l a subasta; en la inteligencia de que pasa
do el plazo y abierto el primor pliego no 
se dará explicación a lguna. 

3 / Los pliegos so entregarán al señor 
Pr'sidonto cerrados, y dentro do ellos d e 
berá hallarse la cédula personal del U n 
tador, la proposición ajustada al modelo, 
escrita on papol dol sello 11.°, y el res
guardo de la Qanza provisional quo acre
dito haber consignado en la Caja general 
da Depósitos ó en la de esta Diputación 
provincial ol 5 por 100 del importo ca l 
culado del suministro, ó sea la cantidad 
do diez y siete mil ochocientas diez y seis 
pesetas en metál ico, t ítulos de la Deuda 
dol Estado, al precio do la cotización ofi
cial del dia on que se constituya la fianza, 
ó en Obligaciones provinciales por lodo su 
valor. 

4.* Los depósitos en metálico quo so 
constituyau en la Caja do la Corporación 
sólo se admitirán basta una hora antes do 
celebrar la subasta, y los ou efectos públi
cos hasta las tres de la tardo del dia a n 
terior, debiendr. en este últ imo caso acom
pañarse la póliza de su adquisición. 

5 . a Los derechos do custodia y domas 
formalidades que so exijau para constituir 
y retirar los depósitos que so hagan en la 
Caja do la Corporación, se sujetarán en un 
todo á las bases establecidas para este ser
vicio por la Excma. Diputación provin
cial. 

6.* Durante el plazo de media hora 
que se señala en la regla 2.*, los licitado-
r-s entregarán al Sr. Presidente los pl ie
gos que contengan sus proposiciones, r u 
bricando por si mismos las carpetas en el 
•oto de la entrega, y el Presidente los r e 
cibirá, dando á eada pliego el número que 
le corresponda por el ordeu de presenta
ción, y ios dejará sobre la mesa á vista 
del público. 

7.* Una vez entregados al Sr. Presi
dente los pliegos no podrán retirarse por 
ningún motivo. 

3 . a Cinco minutos antes de espirar el 
plazo do media hora, so auuuciará en alta 
"voz, por uu Portero, de orden del señor 
Presidonto, que falta sólo eso tiempo para 
terminar el plazo de admisión, y al espi
rar la media hora el Presidente lo decla
rará terminado. 

9.* Inmediatamente el Presidente 
abrirá el primer pliego presentado y dará 
lectura en alta voz á la proposición eu él 
contenida, y sucesdvarucute abrirá y leerá 
i o s demás por el orden de numeración que 
se les b a \ a dado al presentarlos. 

10. En el aclu de la apertura el Presi
d e n t e declarará desechadas las proposi

ciones que no fueren acompañadas de los 
documentos que la regla 3.* establece y 
las que no estén ajustadas al modelo. 

11. Terminada la lectura de todos los 
pliegos presentados, el Presidente adjudi
cará provisionalmente el remate al autor 
de la proposición más ventajosa entro las 
admit idas . 

12. Si ontre las admitidas hubiese dos 
ó más proposiciones iguales más ventajo
sas que las restantes, se abrirá entro sus 
autores licitación verbal durante un plazo 
de diez minutos , pasado el cual lo dec la
rará el Presidente terminado después de 
apercibir por tres veces á los licitadores; 
enlendiéndosa que si n inguno mejorase 
su proposición ó todos la mejorasen en 
los mismos términos, se hará la adjudica-
oión provisional del remato á (avor do 
aquel cuyo pliego tenga el uúmoro más 
bajo de presentación. 

13. Hecha la a Iju i icación provisional 
so devolverán en el acto los respectivos 
resguardos de depósito á los iuleresados 
cuyas proposiciones no hubieren sido a d 
mitidas ó resultaron menos voulajosas: el 
resguardo del mejor postor se conservará 
como garantía á responder do sus c o m 
promisos hasta tanto quo acredite haber 
hecho el depósito que establece la c o a l i 
ción siguiente: lambióu so conservará 
unido al expodiente el resguardo del pro 
ponente que hubiese formulado a lguna 
protesta. 

9.° Luego que recaiga en el remate 
la aprobación definitiva, y antes del otor
gamiento de la escritura, consignará el 
contratista en la Caja general de Depósi
tos ó en la do la Corporación, como ga
rantía dol oumplimiento do su contrato, 
el 10 por 100 del total importo objeto del 
contrato, eu ra t i l i co ó su equivalente en 
títulos do la Deuda del Estado, al precio 
de la cotización oficial del día eu que 
constituya la fianza; debiendo en esto ú l 
timo caso repouer el depósito si la baja de 
los valores l legase á un 3 por 100 duran
te el tiempo de su contrato. 

10. El depósito ó fianza á que so re
fiero la anterior condición, así como el de 
carácter provisional, tiene por objoto res
ponder de todos los daños y perjuici. s quo 
pueda ocasionar el contratista faltando al 
cumplimiento del pl iego de condiciones. 

11. No se admitirán las proposiciones 
quo presenten menores de edad no habili
tados compelentemeute , ni las do los que 
so hal len incapacitados legalmente. 

12. El contrato ha do ser á riesgo y 
ventura, sin que tenga derecho el contra
tista á reclamar aumento de precio ni in 
demnización por ningún motivo, renun
ciando lodo fuero y privilegio para hacer
lo por más vía que la contonoiosa. 

13. Dentro de los quince días s iguien
tes al cu que se lo comuniqno la aproba
ción defiuitiva del remato, deberá otorgar 
el contratista la correspondiente escritura. 

14. Si el rematante no prestase la 
Quiza definitiva en cualquiera do las for
mas on que sea admisible, ó no concurrie
se al otorgamiento de la escritura y for-
malización del contrato, ó no llenase las 
condiciones que seau preoisas para ello 
dentro de los plazos señalados y de una 
prórroga que sólo podrá concederse por 
causa justificada, y que en ningún caso 
excederá de ciuco días, so tendrá por res 
cindido el contrato á perjuicio del mismo 
rematante. Los efectos de esta declaraoión 
serán: 

Primero. El pago de todos los gastos 
quo hubiese ocasionado la subasta. 

Segundo. Que se celebre nuevo rema
te bajo iguales condiciones que el pr ime
ro, pagando el primer rematante la dife-
renoia entro el primero y el segundo, si 
éste fuore menos beneficioso para la Cor
poración. 

Tercero. Que satisfaga también aquél 
todos los perjuicios que hubiere recibido 
la Corporación por la demora. 

Cuarto. Quo en el caso de no presen
tarse licitadores y haber de hacerso la 
obra ó servicio por Administración, sea 
do cuenta dol primer rematante el per
juicio que de esto resulto, el cual se r e 
gulará y fijará en expediente en que aquél 
sea oído. 

Estas responsabilidades se harán efec
tivas en primer lugar de la fianza pro
visional ó do la definitiva quo tuvies3 
prestada el rematante, que le será al efec
to retenida; y si no fueso suficiente, de 
los demás bienes del mismo, administra
t ivamente y por la vía de apremio. 

Si hecha la liquidación de aquellas 
responsabilidades excediese de su impor
te la fianza, le será devuelto el exceso. 

15. Las faltas que cometan los c o n 
tralistas en el cumpl imiento del coutralo 
serán castigadas: 

Primero. Con apercibimiento. 
Segundo. Con multas; y 
Tercero. Con rescisión del contrato. 

El apercibimionto procederá por faltas 
que no sean graves en el cumplimiento de 
esto contrato, y se comunicará do oficio al 
contratista, exprosando la falta cometida 
y conminándole con multa en caso de 
reincidencia. 

La multa procederá en esto caso, y 
nunca excederá de un 5 por 1.000 del 
importo calculado al suministro, que de 
no abonarse en el plazo que se señale , se 
hará efectiva gubernativamente de la 
fianza, y si ésta no alcanzase, de los d e 
más bienes del contratista. 

SI reincidiese ó cometiese- nueva falla 
después de haber dado lugar al apercibi
m i e n t o y á la multa , ó en caso de falla 
grave, aun siendo la primera, procederá 
la rescisión del contrato, que tendrá lugar 
cu la forma que la condioión 14 deter
mina . 

1 6 . Caso que para hacer efectiva al
guna responsabilidad del contratista se 
dispusiese de la fianza ó de parte de el la, 
la repondrá ó completará on el improrro
gable término de ocho días desde que para 
el lo sea requerido, entendiéndose de lo 
coutrario rescindido el contrato con los 
efectos de la condición 

17. La Corporación, por acuerdo do 
13 de Noviembre de 1833, no autorizará 
cesión a lguoa sino en casos muy especia-
Ios y demostrada la conveniencia. 

18. Los gas'.os de remato, escritura, 
copias, inserción de anuncios en los d i a 
rios oficiales, papel y demás serán de 
cuenta del contratista. 

Madrid 12 de Septiembre de 1892. 

Modelo de proposición. 

D . N. N . t quo habita e n . . . , cal le de . . . , 
número . . . , enterado del anuncio publica
do en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 

sacando á pública subasta la Comisión 
provincial do Madrid el suministro de 
262.000 ki logramos de carue de vaca y 
carnero, que se consideran necesarios para 
el consumo de los Establecimientos de Be
neficencia de la Corporación hasta 30 de ! 
Juuio de 1893, se comprometo i s u m i u i s - ' 
trar dicho artículo, con estricta sujeoión | 

al pliego de condiciones, al precio d 
(expresado en letra). . . . el kilogram 

(Fecba y firma del proponents 
Conforme .=El Vicepresidente, ¿ 

t e . « E l Secretario accidental, j \ 0 d 
Arau. r'8u«x 

D. Ramón Rodríguez Arau, Oficlsi 
mayor y Secretarlo accidental de 1* g x 

celeutisima Diputaoión y Comisión p r o . 
v iucial de Madrid. 

Certifico que en la sesión celebrada p 0 r 

la Comisión provincial en 19 del actual, j e 

conformidad con el Sr. Comisario do Gu». 
rra do Madrid, acordó en c u m p l ¡ m i c o t o 

do las Reales órdeues de 16 de Septiembre 
de 1848, 22 de Marzo de 1850 y 9 de Agov 
to de 1877, quo los precios á que hao ¿ 6 

abonarse los suministros hechos á l j 4 

fuerzas del Ejército y Guardia civil ^ 
los pueblos de esta provincia durante t\ 
mes de Septiembre actual, son los si. 
guiantes: 

Plai. Cíou. 
Ración de pan 0*27 
ídem do cebada 0'8i 
í d e m de paja 0*24 
Litro de aceite Hfl 
Kilogramo de carbón C* 15 
í d e m de leña 0*03 

Y para que conste, de conformidad coa 
lo acordado y á los efectos prevenidos ea 
las disposiciones citadas, expido la pre
sente visada por el Excmo. Sr. Vicepresi
dente en Madrid i 21 de Septiembre de 
1 8 9 2 . = V . ° B . ° = A r g e o t e . = R . Rodrigoei 
Aran. 

líKLEGAIllOJi DE IUC1E1.1 
1>B L * . P R O V Ì N C I A D K M A D R I D 

Umbre del Estado. 

Habiéndose publioado repetida en doi 
números do la Guata, correspondientes i 
los días 23 y 24 del actual, la ley de 
Timbro del Estado, debiendo comenzar i 
regir el 1.° de Octubre próximo, esta D«-
legación se considera en ol deber de lia» 
mar la atención del público, respecto alas 
disposiciones de la misma, que entraSs 
variantes comparada con la vigente, pin 
que no puodau incurrir en error en sa 
aplicación.. 

Madrid 26 de Septiembre de 1892.=»E1 
Delegado de Hacienda, Modesto Fernán
dez y González. 

1 í O H < 1 i 11 : i d o l M o l i t i 

D. Aquil ino Sevi l la y Retana, Ale»1* 
de constituoional de esta v i l la . 

Hago saber que celebrado ol 13 
oorriente, el Ayuntamiento de mi P j 
deuoia, el sorteo do asociados que cou 
mismo bau do constituir en 1892 á 1893 * 
Juuta municipal , han resultado desig 0 ' 
dos al efecto los individuos que se « 
presan á continuación: 

Nombres. 
p . Bernabé Retana Marugán. 

Antonio Dafauco Adrada. 
Simón García Alvares . 
F é l i x Nicolás Alvarez. 
Juan Fernández Regó. 
Lorenzo Ramos Gregorio. 
Mauuel Escobar y Moreno. 
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Lo qne oo cumplimiento de lo quo 
¿igpooe la ley y á los efectos conducentes 
e baoe público por el presente edicto. 

* Dado en Boadilla del Monto ¿ 21 de 
gaptiembro de 1 8 9 2 . = A q u i l i n o Sevi l la . 

Oul>a.s 

La cobranza del primer trimestre del 
corriente ejercicio económico del recargo 
C J Ü i , ¡ c ipa l do las contribuciones t e m i ó 
l a s ó industrial do esta villa, t eñ irá l u 
gar en los días 29 y 30 del mes actual, 
y sitio de la Secretaria de este A y u n t a 
miento. 

Lo que se hace público por el preson-
te edicto, para couodmieo to de los con
tribuyentes "ii este distrito municipal . 

Cubas 20 do Septiembre do 1 8 9 2 . = 
£1 Álcali"', Zacarías Martin Crespo. 

Garganta 

No habiendo habido l id iadores en las 
subastas celebradas para el arrendamien
to do pastos del moule Cañadillas, de e s 
tos Propios, so anunoia una torcera s u 
basta, que. tendrá lugar el día 2 del pró
ximo Octubre, do las doce de su mañana 
en adelante, en la Casa Consistorial de 
este puoblo, bajo el mismo tipo y pliego 
de subasta que sirvió de baso para las an
teriores y se hallan en la Secretaria de 
esto Ayuntamiento. 

Garganta 20 Septierabro 1 8 9 2 . = E l Al-
ealde, Ambrosio Ubcro. 

Gutafo 

A los diez días do publioarse el presen
te anuncio on el BOLETÍN OFICIAL, contados 

desde el siguiente á su publicación, ten
drán efecto en esta Casa Consistorial, á las 
doce de la mañana, las subastas de pastos 
de los prados de esta vi l la , bajo las*con
diciones que obran de manifiesto en Se
cretaria y tipos s iguientes . 

Prado do Acodinos, 800 pesetas. 
Dehesa de Santa Quiteria, 900 id. 
Getafe 18 Septiembre 1 8 9 2 . = E 1 A l 

calde, Gregorio Sauquil lo. 

Oua.dnrra.tua 

El Ayuntamiento de esta vi l la , autori
zado competentemente por la Superiori
dad, arrieuda en pública subasta los pastos 
de primavera y verano de las dehesas de 
Abajo, Soto y Porqueriza, de estos Propios, 
para su disfruto con ganado lanar ó v a 
cuno; y para cuyos remates so ha señalado 
«1 dia 30 de Octubre próximo y hora de 
las doce de su mañana, ou la Sala Consis
torial, bajo los tipos y condiciones de los 
Pliegos, qua so hallan do manifiesto en la 
Secretaria de este Municipio. 

Lo que so anuncia al público para la 
concurrencia de l id iadores . 

Guadarrama 24 de Septiembre 1 8 9 2 . = 
El Alcalde, Guillermo Rublo. 

i Hiruela 

Por falta de l id iadores no ba tenido 
efecto la primera subasta celebrada bajo 
1 0 1 presidencia eu osla vil la, hoy focha, 
P'fa el arrendamiento de leñas para car
enes quo contieno ol quinto tranzón de 
* Dehesa boyal, y ae anuncia la segunda 

4Jo las mismas bases y condiciones, que 
tendrá efecto á los diez días siguientes al 
* Q q u e se publique este auuuoio en el Bo-
I E T Í N OFICIAL, á las dooo do su mañana 
y e n la Gasa Consistorial do este A y u n -
4 l Uientto. 

La Hiruela 22 de Septiembre 1 8 9 2 . = 
Alcaldo, Iguacio Fonsooa. 

Las Rozas 

No habiendo tenido efecto, por falta 
de l id iadores , la subasta de los pastos de 
invierno de la Dehesa boyal de Navalcar-
bón, de estos Propios, anunciada para el 
dia de la fecha, se anuncia la segunda, 
con arreglo al art. 110 del reglamento de 
Montes, que tendrá lugar el dia ÍS de Oo-
tuLre próximo, á las doce de su mañana , 
bajo el mismo tipo y pliego de condic io 
nes quo ha servido de base eu la primera 
y que se halla de maniñesto en la Secre
taria de esto Ayuntamiento. 

Las Rozas 2b* do Septiembre 1 8 9 2 . = 
El Alcalde, Juan de Plaza. 

1*0*:tielo cío Alaroón 

El Ayuntamiento de esta vi l la , de con
formidad con lo d'spuesto por el Excelen
tísimo Sr. Gobernador civil de la provin
cia en su ordeu circular do 30 de Abril 
últ imo, inserta en el BOLETIX OFICIAL del 

día 4 de Mayo siguiontc, en sesión del dia 
de ayer ha acordado quo el beneficio de 
1.837 pesetas 6 céntimos, obtenido en la 
cantidad presupuestada para pago de g a s 
tos provinciales y que figura en el art. 13, 
oapítulo 9.° del presupuesto vigente, se 
transfiera al art. 2.°, cap. 3 .° , como au
mento á lo consignado para sostenimiento 
del alumbrado público y aumento de faro-
Lis nuevas. 

Por tanto, y debieudo reunirse la Jun
ta municipal on el día 3 de Octubre pró
ximo y hora de las once de la mañana, 
en la Casa Consistorial do esta vi l la , para 
ocuparse do dicho acuerdo, lo hago noto
rio, por medio del presoute, á los efectos 
oportunos. 

Pozuelo de Alarcón 20 do Septiembre 
de 1892—E1 Alcalde, Hipólito García. 

Titulóla. 

En la noche del dia 13 del actnal han 
desaparecido do la casa do Magdaleno Gar
cía, do osta v ic iada 1, las caballerías quo 
á coulinuación se expresan: 

Una burra rucia, obscura, de cuatro 
años, marca mayor, labio un poco caldo. 

Una burra poqueña, rucia obscura, re
donda, de edad cerrada, fina de cabos, 
cola corta. 

Lo que se anunoia con el fin de que si 
se hallan detenidas en algún pueblo, se 
ponga en conocimiento de esta Alcaldía, 
para quo paso su dueño á recogerlas. 

Titulcia 21 de Septiembre de 1 8 9 2 . = 
El Alcalde, Juan Garoia. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
A u d i e n c i a s t e r r i t o r i a l e s 

MADRID 

Sala de lo criminal .—Sección i'.*—En 
la oausa procedente del Juzgado instruc
tor dol distrito del Centro de esta Corte, 
seguida contra Juan Luna y Cu&rtielles, 
por estafa, y en la que es parte el Ministe
rio fiscal, ha dictado la referida Sección 
1.* auto con fecha 2 del actual, señalando 
el día 3 de Odubro y hora do las doce y 
media en punto de su mañana, para dar 
comienzo á las sesiones del juicio oral, 
mandando se oite al testigo José Dovao 
Díaz, cuyo aotual domici l io so ignora, 
como lo verifico por medio de la presente, 
á fin de quo comparezca á declarar ante 

la expresada Sala, sita on el piso bajo del 
Palacio de Justicia (Salesas), en el indica
do dia y hora; haciéndole saber, al propio 
tiempo, la obligacióu que tiene do concu
rrir á este primer l lamamiento, bajo la 
multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 21 de Septiembre de 1 8 9 2 . = 
El Oficial de Sala, José Almlra. 

Juzgados m i l i t a r o s 

CARABANCHEL 

D. Jesús López Delgado, segundo T e 
niente, Juez instructor de la segunda com
pañía dt'l segundo batallón del regimien
to infantería do Cova longa, núm. 4 1 . 

Babiéndose ausentado de esta plaza el 
soldado do la tercera comp&ñía del segun
do batallón de este r e g i m i e n t o , Pedro 
García Casarroal, do oficio jornalero, pelo 
y oejas negros, ojos pardos, nariz aplasta
da, cara y boca regulares, barba naciente, 
color moreno, sabo leer y escribir, á quien 
de orden del Excmo. Sr. Capitán general 
del distrito mo hal lo instruyendo expe
diento por el delito do deserción. 

Usando de la jurisdicción quo mo con
cedo el Código do Justicia militar, por ol 
presente segundo odicto cito , l lamo y 
emplazo á dicho individuo, para que en el 
término do quince días, á contar desde la 
fecha do la publicación de la presente r e 
quisitoria, so presente eu el cuartel que 
ocupa esto regimiento en la calle del R o 
sario, en la Corle de Madrid, á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no 
compareciero en el referido plazo, s iguién
dosele el perjuicio quo haya lugar. 

A la vez, on nombre do S. M. el Rey 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civi les como militaros 
y á los agentes do !a policía judicial , para 
quo practiquen activas dil igencias en la 
busca y captura del referido procesado, y 
caso de sor habido, lo remitan en calidad 
do preso con las seguridades convenientes 
á dicho cuartel y á mi disposición, puos 
asi lo tengo acordado en dil igencia de 
este dia. 

Y para quo la presento requisitoria 
tenga la debida publicidad, insértese en 
la Gaceta de Madrid y BOLETÍN do la pro 
vincía . 

Campamento dcCarabanchel 19 de Sep
tiembre de 1 8 9 2 . = E l segundo Teniente, 
Juez instructor, Jesús López D e l g a d o . = 
Por su mandato , el Sargento, Secretario, 
Esteban González Párraga. 

J u z g a d o s d o pr imera i n s t a n c i a 

BUENAVI3TA 

D. Antonio Cubillo y Muro, Juez de 
primera instancia, instrucción é interino 
del distrito de Buenaviala de esta Corte. 

Por el presente edicto hago saber que 
en este Juzgado penden autos c iv i les o r 
dinarios promovidos por D. Julián Perei-
ra, vecino del pueblo de Getafe, sobro que 
se declareu libres los bienes pertenecientes 
á uua Memoria ó legado pío y dos Capella
nías colativas fundadas por D. Pedro Abad 
Morales, vecino que fué de dicho Getafo, 
que otorgó su testamento eu 19 de Octubre 
de 1703, ante el Notario de referido pueblo 
D. Antonio de Ver gara y se le adjudiquen 
diohos bienes al D. Julián como heredero 
del fundador, cuya demanda fuéadmitida, 
y so Huma por tercera y últ ima vez á 
cuantas personas se crean con dereoho á 

los bienes de expresadas fundaciones para 
que comparezcan á deducirlo en forma 
anto este Juzgado on ol término de treinta 
días; con apercibimiento que do no c o m 
parecer le parará el perjuicio á que haya 
lugar on derecho ni será oido en este j u i 
cio el quo no comparezca en forma dentro 
de referido plazo, según previene el articulo 
1.112 de la ley do Enjuiciamiento c iv i l ; 
haciéudose prosento que sólo hasta ol dia 
ha comparecido alegando derecho el e x 
presado D. Julián como el más inmediato 
y directo sucesor del D. Pedro. 

Dada en Madrid á 17 do Septiembre de 
i 8 9 2 . = A c t o n i o Cubillo y M u r o . = E l a c 
tuario, por Mazorra, Matías Arauda. 

HOSPICIO 

En virlud de providencia del Sr. Juez 
do primera instancia del Hospicio de esta 
Corte, dictada on 15 del actual, en autos 
que sigue c! Banco Hipotecario de España 
sobro secuestro contra D. Antonio Ajesta 
y Martínez, vecino de Granada, se veude 
en pública subasta, que se celebrará doble 
y s imultáneamente en este Juzgado y en el 
do igual clase á q u e corresponda el exhor
to que se dirige á Granada, el día 3 de No
viembre próximo, á las dos de su tarde, la 
finca hipotecada y embargada en dichos 
autos, sita en dicha ciudad en la Acera 
de Darro, parroquia de las Angustias , s e 
ñalada con el núm. 12 antiguo y 90 m o 
derno de la manzana 493, por la suma de 
18.000 pesetas; debiendo advertirse á los 
l idiadores que no se admitirán posturas 
que no cubrau las dos terceras partes do 
este tipo; que para tomar parte en la s u 
basta deberán consignar previamente 
s o b r e la mesa del Juzgado el 10 por 100 
del mismo; que la consignación del precio 
so verificará á los ocho días s iguientes al 
de la aprobación del remate, y por ú l t imo, 
que sale á subasta la finca sin suplir pre
viamente los títulos de propiedad. 

Madrid 19 do Septiembre de 1 3 9 2 . = 
V.° B . ° = R . Zapata .=EI actuario, Lcsmes 
López. 21 

HOSPITAL 

D. Emilio Méndez y Muñoz, Magistra
do do Audiencia de los de fuera de esta ca
pital y Juez de primera inslanoia del d i s 
trito del Hospital de eíta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
l lama y emplaza á Juan Casal Rocha, alias 
Chandero, natural de Madrid, do ve int i 
cinco años do e d a l , soltero, hijo de Luis; 
y Josefa, zapatero, que habitó en la cal lo 
del Amparo, uúm. 30, piso bajo, para que 
en el término da dle i días, contados desde 
la inserción de la presente en el BOLETÍN 
OFICIAL do esta provincia y Gaceta de Jbfa-
drid, comparezca en dicho Juzgado, s ito 
en la calle del General Castaños, núm. 1, 
con el fin do practicar cierta di l igencia 
acordada on ol sumario quo se le siguió 
por el delito do hurto; apercibiéndolo q u e 
si no comparoco será declarado rebelde y 
lo parará el perjuioio que haya lugar en 
derecho. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, asi civi les como mi
litares, quo por cuantos medios estén á su 
alcanco procedan á la busca, captura y 
conducción á este Juzgado del indicado 
individuo. 

Dado en Madrid é 19 de Septiembre de 
1892 .—E. Méndez .=Por mandado de s u 
señoría, el actuario, Cándido B u s o . 

HOSPITAL 
D. Emil io Méndez y Muñoz, Magistra

do de Audiencia territorial do fuera de 

1 
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Madrid y Jaez de Instrucción del distrito 
del Hospital. 

Por la presente se cita, l lama y e m 
plaza á Antonio Pio i l la , qoe es do estatu
ra regular, moreno, con bigote, y Tiste 
traje de americana, con boina, represen
tando tener unos trointa y cuatro anos, 
que vivió en la calle de Embajadores, 26, 
bajo, cuyas demás circunstancias y para
dero se ignora, pero se cree so halla en la 
Coruíia, para que en el término de diez 
días comparezca ante este dicho Juzga
do, sito en la calle del General Castaños, 
número 1, á responder de los cargos que 
contra él resultan en cansa por estafa; 
bajo apercibimiento de qoe si no compa
rece será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que haya lugar. 

A la vez ruego y encargo á todas las 
Autoridades, tanto c iv i les como mil i tares 
y mando á los agentes de la policía jud i 
cial , que por cuantos medios estén á su 
alcance, prooedan á la busra y captura 
de expresado individuo, presentándole en 
este Juzgado en caso do sor habido. 

Dado en Madrid á 20 de Septiembre 
de 18 í )2 .=Emi l io M é n d e z . = E l actuarlo, 
Licenciado Podro Martínez Grande. 

LATINA 

En los autos que existen en el Juzga
do de primera instancia é instrucción del 
distrito de la Latina de esta capital, se 
guidos por Dona Saturnina Vela y Mateo 
contra D. Antonio Maleo y López, sobre 
pago de pesetas, se dictó sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva dicen 
asi: 

«Sentencia.—En la vi l la y Corte de 
Madtid á 10 do Octubre de 1891. El señor 
D. Federico Monsulve y Callejo, Magis 
trado de Andienoia torritoria fuera de 
esta capital y Juez de primera instancia 
del distrito del Oeste de la misma: ha 
biendo visto los presentes autos e jecut i 
vos promovidos por Doña Saturnina Vela 
y Mateo, mayor de edad, de estado v i u 
da, dedicada á sus labores y vecina de 
esta Corte, defendida por el Letrado Don 
Kamón Rodríguez Arau y representada 
por el Procurador D . Carlos de Santiago 
y Fernández contra D. Antonio Maleo y 
López, vecino de San Sebastián de los Re
yes , cuyas demás circunstancias no cons
tan por hallarse en rebeldía, sobre pago 
do péselas. 

Fal lo que debo mandar y mando se 
guir la ejecución adelante, hacer trauco 
y remate de los bienes embargados y con 
su producto entero y cumplido pago á la 
acreedora Dona Saturnina Vela y Mateo 
do las 1.9S0 pesetas de principal, iutere-
sos estipulados del 3 por 100 mensual 
desde 30 de Septiembre de 1S90 y las cos
tas, en todas las que condeno al ejecu
tado. 

Asi por oUa mi sentencia, def init iva
mente juzgaudo, que por rebeldía del d e 
mandado se publicará en la forma preve
nida por la loy, asi lo pronuncio, mando 
y flrruo.=Federiüo Mousalve.» 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. Juez quo la 
suscribí-, hal lándole celebrando audiencia 
pública en el local destinado al efocto en 
Madrid á 10 de Octubre de 1891, de que 
y o el actuario doy f e . = A u t e mi , Jul ián 
Vl l lanueva .» 

Y para su iuserción en la Gaceta de 
esta Corle, expido el presente en Madrid 
¿ 21 do Septiembre de 1 8 9 2 . = V . ° B . ° = 
Agui lera M e l é u d e z . = E l Escribano, J u 
l ián Vi l iauueva. 

UNIVERSIDAD 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del e s -
linguido Juzgado del Este, en el expedien
te de ejecución de sentencia firme recaída 
en autos ordinarios seguidos por los Ex
celentísimos Sres. D. Emilio Cánovas del 
Castillo, D. Pedro Antonio de Alarcón y 
D. Manuel Sauz Zornoza contra D. Anto* 
nio Flores Suazo, sobre declaración do 
atribuciones de la Junta general de ac 
cionistas de la Sociedad titulada liada 
Protectora de la Buena Fe, radicantes hoy 
en el Juzgado de primera iustancia del 
distrito de la Universidad de esta Corte, 
se convoca á junta geueral extraordina
ria de accionistas do dicha Sociedad para 
el día 20 de Octubre próximo, á las dos 
de su lardo, bajo la presidencia y en la 
sala de actos públicos de referido Juzga
do de la Universidad, sita en la casa n ú -
moro 1 de la calle del General Castaños; 
advirliéndose que tienen derecho á asis
tir á dicha junta, deliberar y votar sin 
limitación alguna sobre la reforma de 
los Estatutos sociales las acciones que 
componían la expresada Sociedad en 25 
de Junio de 1886, debiendo concurrir los 
accionistas convocados con los títulos re
presentativos de sus acciones. 

Madrid 23 de Scptiembro de 1 8 9 2 . = 
V.° B . ° = E 1 Juez de primera instancia, 
Marolo.—Ante mí, Esteban Uuzuela. 
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ALCALÁ DE HENARES 

El Sr. Juez de primera iustanoia do la 
ciudad de Alcalá de Henares y su pait i -
do, en providencia dictada en 12 de los 
corrientes, en los autos civi les ordinarios, 
promovidos por D. Carlos Rived y Guin
da, en representación de su esposa Doña 
Conrada Revi l la y H%ya y D. Trinidad 
Hornández y Manco, como padre y legíti
mo representante do su hija menor Dona 
María de los Dolores Hernández y Sarabia 
oonlra Casimiro Pailón Ramos y otros, so
bre quo se declare que á los demandantes 
y sus condueños pertenecen en pleno d o -
miuio y propiedad como formando parte 
de la posesión Ululada aLa Quintana»,cua
tro tierras sitas en término de Canillas y 
por accesión las casas y vontorros cons 
truidas en dichas tierras, ha acordado se 
notifique la demanda deducida contra el 
Casimiro Pellón á D. Juan Sánchez Lirola, 
y que se lo confiera traslado de ella con 
emplazamiento, por término do vointo 
días para que comparezca en los autos á 
contestarla. 

Y mediante á ser desconocido el domi
cil io del D. Juan Sánchez Lirola, se le no
tifica dicha demanda y se le emplaza con 
la misma por la presente có lula, para que 
en el término de veinte días comparezca 
cu los autos á contestar la ropetida d e 
manda, cou la prevención de que si no 
comparece le parará el perjuicio á quo hu
biere lugar eu derecho. 

Alcalá de Henares 19 de Septiembre 
de 1892 .=E1 Escribano, Pascual Moreno. 

CHINCHÓN 

D. Teófilo Ceballos Fernández Loma-
na, Juez de Instrucción do esta villa y su 
partido. 

Por el presente se cita, l lama y empla
za á Higinia Díaz, que so dice habitaba en 
Madrid, calle de Santa Isabel, núm. 23; 
José Ruiz, que también se dice habitaba 
en dicha Corle, calle del Oso, núm. 28, é 
Higinia Viejo, que igualmoute so dice ha

bitaba en mencionada vil la y su calle 
también del Oso, núm. 13, para que en 
término de diez días, contados desdo la in
serción del presente en la Gaceta de A/a-
drid y BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
comparezcan ante este Juzgado coo.ol fin 
de recibirles declaración en el sumario 
quo instruyo con motivo de haberse aho
gado en las aguas dol río Tajo, término de 
Aranjuez, en ocasión de hallarse bañando 
un joven desconocido, de unos quince 
anos de edad, estatura propia de el la , algo 
grueso, color bueno, que vestía paulalóo 
azulado de rayas, boina color café, camisa 
interior blanca, pañuelo seda encarnado, 
alpargatas cerradas y que so dice era ga
l lego; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifican les parará el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho. 

Dado eu Chinchón á 21 do Septiembre 
de 1892 .=Teóf i lo C e b a l l o s . = E l actuario, 
Juan Escandías . 

J u n t a de Clases p a s i v a s 

Los individuos de Clases pasivas que 
tienen consignado el pago de sus haberes 
en la Pagaduría do esta Junta, pueden 
presentarse á percibir la mensual idad co 
rriente desdo las doce de la maSana á las 
cuatro de la tarde, en los días y por ol 
orden que á continuación se expresan: 

Día i . ° de Octuore de 1892. 

Cesantes .—Exclaus trados .— Secues 
tros. 

Montepío militar, de la letra Fí la Ll. 

Día 2 (de nueve á doce) 
Cruces. 

Día 3 . 
TenientesCoroneles.—Comandantes.— 

Plana mayor de Jefes y Brigadieres. 
Montepío c iv i l , de la letra A á la C. 

Día 4. 

Moulepío civi l , de la letra R á la Z.— 
Tropa. 

Día 5. 

Montepío militar, de la letra A á la E. 
—Jubilados 

Día 6. 
Coroneles.—Remuneratorias. 
Montepío militar, de la letra Mi la Q. 
Moutepío c iv i l , de la letra II á la Ll. 

Día 7. 

Capitanes.—Tenientes y Alféreces .— 
Marina. 

Montepío c iv i l , de la letra l) á la G. 

Día 8. 

Montepío mil iUr, de la letra R á la Z. 
Montepío oivi l , de la letra Al ú la Q. 

Días 10 y 11. 

Superv ivenc ias .— Residentes en el 
Extranjero. 

Altas.—Todas las nóminas s in d i s 
tinción. 

Día 13. 
Retenciones. 

OBSERVACIONES 

1.* No se abonará haber ni pensión 
alguna sin que los perceptores exhiban al 
pagador las nomini l las ó papeletas de 
cobro. 

2.* Las viudas y huérfanos deberán 
entregar en la Pagaduría on el momento 
del cobro, los certificados de existencia y 
estado expedidos por los Jueces munic i 
pales del distrito á que pertenezcan, «lesde 
el dia 2$ del actual eu adelante. 

3.* No so admitirá certificado alguno 

que c a r n e a de la declaración suserit, 
el interesado ó intoresados, si son <j0

P,°r 

más los participes, do que no peroibe a 0 ? ¡ 
haber de fondos generales, p r o v i a o i , ^ 
municipales , ni pasivos de la Real Ca^! 
debiendo los apoderados estampar so gr* 
ma al pie de la propia declaración como 
garantía de que han recibido el c i t a ^ o ^ 
cumento directamente d e s ú s poderdante» 
y do que responden de la identidad d a ] , , 
firims de los mismos. 

4 .* Los apoderados de aoreedores q 0 , 
por su categoría justifiquen medUnle oft. 
ció, estamparáu en él su firma con i g U | i 
objeto. 

5.* Los quo justifiquen fuera de e,u 
Corte tendrán cuidado de expresar en ¿j 
justificante, no solo el pueblo siuo tam
bién la provincia á que ésto corresponda. 

6 . ' Cuando algún perceptor no sep, 
firmar, lo harán á su ruogo y presencii 
y á satisfacción dol Pagador, dos particu. 
lares que perciban haberes, ó dos contri-
buyentos, haciendo constar la clase áquo 
pertenezcan. 

7 . a Para el pago de retenciones, u 
exigirá á todos los acreedores quo p»roi. 
bao desdo tres on adelanto la presenta» 
ción dol justificante de haber satisfecho 
el ú l t imo trimestre de la contribución 
industrial como prestamista; llenando 
igual requisito los que cobren como apo
derados de un prestamista. Los que ale
gasen no haber hocho operaciones de 
préstamo con posterioridad á la fecb i del 
úl t imo recibo, lo justificarán presentan
do la papeleta de su baja on esta indus
tria. Los represen lautos de Bancos ó So
ciedades anónimas quo prestan sobre 
sueldos y pensiones autorizados por sai 
estatutos, deberán acreditar para ol cobro 
de las retenciones hechas á su favor que 
los establecimientos acreedores se bailan 
al corriente en el pago á la Hacienda ie 
la contribución que les corresponde. 

Madrid 27 de Septiembre de 1892.« 
El Presidente, Sagasta. 

Comisar ia de Guerra de El Pardo 

El dia 3 del mes de Octubre próximo 
se celebrará eu la Comisaria de Guerra Je 
este cantón (plaza de la Posada, núme
ro 2), un concurso do proposiciones 1 il>res 
oon objeto de adquirir cebada, paja, aceite» 
petróleo y carbón. 

Lo que se haca público por el presenta 
anuncio á fin T e que las persunas ¡intere
sadas presenten proposiciones escritas, en 
las que harán constar la cantidad, ar* 
ticulo y precio, acompañando mueslrasde 
los que deseeu enaj mar. 

El Pardo 20 de Septiembre de 1892.** 
El Comisario de Guerra, Aatonio Zubm. 

A s i l o s de Huérfanos de l a Guardia civil. 

Por disposioióa del Exorno. Sr. Inspefi' 
tor general do la Guardia civil se veflde 
en subasta pública un caballo propiedad 
de estos Asilos, cuyo aclo tendrá lugar 1 

l a souce de la mañana del dia 5 dr O o l u b r e 

próximo en el Colegio de guardias jóvenes 
situado en esta vi l la . 

El establecimicuto so reserva el dere
cho de anular la subasta si las proposic»0' 
nos que so hagan son desventajosas á l ° s 

intereses del mismo. 
Valdemoro 23 Septiembre do 1892. a* 

El Teniente Coronel, Subdirector, Man u C 

Nevado y Beogoa. 

MADRID: 1892.—Esc Tipog. del l lo sp¡ c i 0 ' 


